
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO No. 006- Febrero 7 DE 2023 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL  DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 
 
 
 
 

COMPARENDO EXPEDIETE_POLICIA IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DE AUTO DECISION RECURSO 

 
 
 
 
 

002 

 
 
 
 
 

11-001-6-2022-388883 

 
 
 
 
 

1014861516 

 
 
 
 
 

CHAVEZ BONILLA MARTIN 

 
 

 
Enero 27 de 2023 

 
No iniciar Proceso Verbal Abreviado de conformidad al 
artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, adicionado por el 

artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, corregido por el artículo 
25 del Decreto 207 de 2022. NO IMPONER MEDIDA 

CORRECTIVA DE MULTA TIPO 2- PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO 
COMPLEJAS O NO COMPLEJAS -, con base en los argumentos 
esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 

 
 
 
 
 

No procede recurso 

 
 
 
 
 

002 

 
 
 
 
 

11-001-6-2022-404550 

 
 
 
 
 

1010184412 

 
 
 
 
 

HERNANDEZ GOMEZ OMAR ALEJANDRO 

 
 
 
 
 

Enero 27 de 2023 

 
No iniciar Proceso Verbal Abreviado de conformidad al 
artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, adicionado por el 

artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, corregido por el artículo 
25 del Decreto 207 de 2022. NO IMPONER MEDIDA 

CORRECTIVA DE MULTA TIPO 2- PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO 
COMPLEJAS O NO COMPLEJAS -, con base en los argumentos 
esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 

 
 
 
 
 

No procede recurso 

 
 
 
 
 
 
 

 
Notificar por estado en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá por el término de un (01) día hábil, de acuerdo con el artículo 295 del Código General del Proceso. 

 

 
Fijación: Siete (7) de Febrero de 2023 Hora: 8.00 AM 

Desfijación: Siete (7) de febrero de 2023. HORA: 6.00 P.M. 

 

 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL 29 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO 


